
 

Daniel Sust. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Mayo 02 del 2024. Se pone en 

conocimiento de la señora juez la presente demanda, informándole que nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 
La secretaria,  

 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONGRAGON  
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA  

 
   AUTO Nro. 913 

 

Radicado:   19-001-31-10-002-2024-00153-00  
Proceso:   Petición de Herencia  

Demandante:  Consuelo Almario Quintana 
Demandada: Luz Marina Almario Quintana 
Causante:  José Ricaurte Almario Quintana 

 
 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se ha presentado la demanda de la referencia, y una vez revisada la misma 

y sus documentos anexos, se constata que presenta algunos defectos 
formales que se relacionan a continuación:    
  

1. No se allegó poder especial como anexo de la demanda para que el 
abogado pueda instaurar la acción.  (Art. 74 del y Núm. 1º del Art. 84 

del CGP).  
 

2. En la pretensión (3ª) de la demanda, se pretende la restitución de 

frutos naturales y civiles que hayan generado los Certificados de 
Depósito a Término (CDT), no obstante, debe verterse por la parte 
demandante juramento estimatorio a que hace referencia el art. 206 

del C.G del P, respecto de los valores reclamados, el cual deberá 
ceñirse a las exigencias previstas en el citado dispositivo legal (Núm. 

7º del Art. 82 del CGP).    
 

3. Es necesario indicar la forma de cómo se obtuvo el correo electrónico 
de la demandada, y allegarse la evidencia correspondiente que dé 

cuenta de ello (por ej: captura de pantalla de mensajes anteriores 
remitidos o recibidos por dicho canal), tal como lo exige el Inc. 2º del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. Es necesario acreditar el cumplimiento de lo previsto en el inciso 5º 
del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto que “el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, e igual 
deber le asiste con la remisión a la demandada, del escrito de 

subsanación y sus anexos, lo cual deberá acreditar cuando presente 
la corrección respectiva.  

 
5. No se allegaron ninguno de los documentos enunciados en el acápite 

de pruebas, lo que se requiere para acreditar el estado civil y con ello 

el interés y legitimación por activa y por pasiva. (Numerales 2º y 3º 
del Art. 84 del CGP).  



 

Daniel Sust. 

En virtud de lo anterior, se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte 

actora, un término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, para que proceda a subsanarla, so pena de que se efectué el 

rechazo correspondiente, conforme lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda anterior, acorde a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane el defecto 

formal advertido, so pena de que se disponga el rechazo de la demanda. Lo 
anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva al abogado 
JORGE EDUARDO PEÑA VIDAL, para actuar en el presente asunto como 

apoderado judicial de la demandante, de conformidad a las razones 
previamente expuestas.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 

 
 
 

 
 

 

La presente providencia se 
notifica en el estado No. 075 de 
03/05/2024. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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